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E 

“minada INMOBILIARIA 

NEPTUNO INNEPSA S.A. 

fue aprobada mediante Re- 

solución N* 10.218 expedida 

vel 13 de julio de 1979, inscrita 
en el Registro Mercantil del 

' Cantón Guavaquil, el 2 de 
Octubre de 1979 de fojas 

23.433 a fojas 23.437 N” 5.265 

y anotada bajo el N” 16.473 

del Repertorio. 

  

R. 

LO QUE PONGO EN CO- 
NOCIMIENTO DEL PUBLI- 
CO PARA LOS FINES DE 
LEY. 

Guayaquil, 5 de Octubre de 
1979 

Abg. José María Palau Os- 

taiza 
SECRETARIO 

del E. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXT 
DE LA ESCRIÑURA PUBLICA DE CONSTITUCION SI- 

MULTANEA DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMINA- 

"NO INNEPSA S.A. DA INMOBILIARIA NEPTLU 

1.- Mediante escritura 
pública otorgada ante el No- 
tario 9? del Cantón Guaya- 
quil doctor Thelmo Torres 
Crespo, el 8 de Jumo de 1979, 
se constituyó la Compañia 
Anónima denominada IN- 
MOBILIARIA NEPTUMXO 
INNEPSA S.A. Esta escritu- 
ra fue inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guava- 
quil, el 2 de Octubre de 1979 
de fojas 23.437 a fojas 23.463 
N* 3.270 y anotada bajo el 
N2. 16.474 del Repertorio. 

2.- Comparecieron al otor- 
gamiento de la mencionada 
escritura los siguientes 
señores: Juan Parodi Val- 
verde, Ing. Luis Parodi Val- 
verde, Ing. César Calderón 
Suárez, Gina Salazar Fiallo. 
Juan Carlos Peñafiel Villa- 
mar. Todos ecuatorianos. 
domiciliados en la ciudad de 
Guayaquil. 

3.- La compañía se deno- 
mina INMOBILIARIA NEP- 
TUNO INNEPSA S.A. y su 
plazo de duración es de cin- 
cuenta años. 

3.- El domicilio de la com- 
pañía es la ciudad de Guaya- 
quil. 

1 5.- La compañía tiene por ob- 
k jeto dedicarse a administrar 

RACTO 

y disponer de los inmuebles 
urbanos o rurales de su pro- 
piedad: para el cumplimien- 
to de su objeto social podra 
realizar todos los actos c1vI- 
les permitidos por la Lev. no 
ejercerá ni el comercio ni la 
industria. 

6.> El capital social de la 
compañía es de NOVECTEN- 
TOS SETENTA Y CINCO 
MIL SUCRES dividida en no- 
vecientas setenta y cinco ate- 
ciones ordinarjas y nomina- 
Uvas de un mil sucres cada 
una. 

7.- El capital social de la 
compañía se encuentra 
integramente suscrito y pa- 

gado parte en numerario y 
parte en especie. mediante 
el aporte de un inmueble. 
descrito en la escritura 
pública de 8 de junio de 1979. 

8.- El gobierno de la com- 
panía se realiza a través de 
la Junta General de Ac- 
cionistas, y la administra- 
ción par medio del Presiden- 
te y Gerente. La representa- 
cion legal, judicial y extraju- 
dicial de la Compañía la 
ejercerá el Gerente. 

Y.- La escritura pública de 
constitución simultánea de 
la compañía anónima deno- 

i
a


